
Logroño, 14 de marzo de 2003. Serie A. Número 265 / Depósito Legal: LR-36-1999 / ISSN: 1139-8310

B
ol

et
ín

 O
fic

ia
l

D
E

L
 

P
A

R
L

A
M

E
N

T
O

 
D

E
 

L
A

 
R

I
O

J
A

Serie A
Textos Legislativos

N.º 265

14 de marzo de 2003

V LEGISLATURA

SUMARIO

PROYECTOS DE LEY

Págs.

5L/PL-0031. Proyecto de Ley del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja. Consejería de Desarrollo Autonómico y Admi-
nistraciones Públicas.

Enmiendas para su defensa en Pleno. 6340

5L/PL-0033. Proyecto de Ley de Inserción Sociolaboral. Conseje-
ría de Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas.

Enmiendas para su defensa en Pleno. 6342



Página 6340 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 265
14 de marzo de 2003

PROYECTOS DE LEY informado, con periodicidad cuatrimestral, de

La Presidencia, en uso de la facultad que le atri- Justificación: Mejora técnica.
buye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el
asunto de referencia la Resolución que se indica. Enmienda núm. 8

ASUNTO: ENMIENDAS PARA SU DEFENSA EN Artículo: 4.5.
PLENO. Enmienda de: Modificación.

Expte.: 5L/PL-0031 -0511371- "5. Realizar estudios [...] resultados de ésta."

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y "5. Realizar estudios sobre materias de su compe-
Administraciones Públicas. tencia y, en particular, sobre la adecuación de

1.1. Proyecto de Ley del Consejo Social de la nes de estudio a las necesidades culturales,
Universidad de La Rioja. educativas, investigadoras y sociales;".

RESOLUCIÓN:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamen- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
to de la Cámara se ordena la publicación en el Bole- Artículo: 6.2.
tín Oficial del Parlamento de las enmiendas que los Enmienda de: Modificación.
Grupos Parlamentarios pretenden defender en Pleno. Texto: Donde dice:

En ejecución de dicha Resolución y de conformi- universitaria."
dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, Debe decir:
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del "2. Elegir como miembros del Consejo de Gobier-
Parlamento de La Rioja. no de la Universidad de La Rioja otros vocales

Logroño, 14 de marzo de 2003. El Presidente: jana y personalidades de la vida cultural, profe-
José Ignacio Ceniceros González. sional, económica, laboral y social, no pertene-

ENMIENDAS MANTENIDAS PARA SU DEFENSA
EN PLENO Enmienda núm. 10

Enmienda núm. 7 Enmienda de: Modificación.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Texto: Donde dice, "...previa valoración de los méri-
Artículo: 3.3. tos por la agencia nacional de evaluación de la cali-
Enmienda de: Modificación. dad y acreditación..."; debe decir, "...previa valora-
Texto: Donde dice: ción de los méritos por la Agencia Nacional de Eva-

"3. Supervisar el desarrollo [...] de ejecución." luación de la Calidad y Acreditación (ANECA)...".
Debe decir: Justificación: Mejorar redacción.
"3. Supervisar el desarrollo y ejecución del presu-

puesto de la Universidad. Para ello deberá ser

su estado de ejecución."

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Texto: Donde dice:

Debe decir:

la oferta de titulaciones y contenido de los pla-

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 9

"2. A propuesta de su Presidente [...] comunidad

dentro de los representantes de la sociedad rio-

cientes a la comunidad universitaria."
Justificación: Mejora técnica.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 6.3.
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Enmienda núm. 11 de Municipios."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Mejora técnica.
Artículo: 7.2.
Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 15
Texto: Donde dice: Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

"2. Por la sociedad [...] y entidades locales:". Artículo: 7.2.d).
Debe decir: Enmienda de: Modificación.
"2. Por la sociedad riojana y entre personalidades Texto: Donde dice:

de la vida cultural, profesional, económica, la- "d) El Director Gerente de la Agencia de Desa-
boral y social, ajenas a la comunidad universi- rrollo...".
taria, serán designados 13 miembros por las Debe decir:
organizaciones sociales y las entidades lo- "d) Un representante de la Federación de Em-
cales:". presarios."

Justificación: Mejora técnica. Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 12 Enmienda núm. 16
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 7.2.a). Artículo: 7.2.f).
Enmienda de: Modificación. Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice Texto: Donde dice:

"a) Tres por el Parlamento...". "f) El Presidente del Consejo Escolar de La
Debe decir: Rioja."

"a) Cuatro elegidos por el Parlamento a pro- Debe decir:
puesta de los Grupos Parlamentarios, repre- "f) Dos representantes del ámbito cultural y
sentativos del ámbito cultural, profesional y profesional elegidos por el Consejo de Go-
laboral de La Rioja." bierno de la UR y que no formen parte de la

Justificación: Mejora técnica. Comunidad Universitaria."

Enmienda núm. 13
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 17
Artículo: 7.2.b). Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación. Artículo: 7.2.h).
Texto: Donde dice: Enmienda de: Supresión.

"b) Tres por el Gobierno de La Rioja." Texto: Suprimir el apartado "h) Dos por las asocia-
Debe decir: ciones...".

"b) Dos por el Gobierno de La Rioja." Justificación: Mejora técnica.
Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 14 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 9.1.
Artículo: 7.2.c). Enmienda de: Modificación.
Enmienda de: Modificación. Texto: Donde dice:
Texto: Donde dice: "1. El Presidente del Consejo Social [...] mediante

"c) El Alcalde de Logroño...". Decreto."
Debe decir: Debe decir:

"c) Un representante elegido por la Federación "1. El Presidente del Consejo Social será elegido

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 18
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por mayoría cualificada de dos tercios por el Enmienda de: Adición.
Parlamento de La Rioja a propuesta del Conse- Texto: Añadir al final del apartado 1 el siguiente tex-
jo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de to: "así como reconocer el derecho a las personas in-
La Rioja, oído el Rector/a." cluidas en esta Ley a las prestaciones y programas en

Justificación: Mejora técnica. materia de integración sociolaboral".

La Presidencia, en uso de la facultad que le atri- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
buye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el Artículo: 1.
asunto de referencia la Resolución que se indica. Enmienda de: Adición.

ASUNTO: ENMIENDAS PARA SU DEFENSA EN guiente texto: "Establecer prestaciones, programas y
PLENO. servicios destinados a la integración sociolaboral".

Expte.: 5L/PL-0033 -0512117- la Ley.

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y Enmienda núm. 3
Administraciones Públicas. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

1.2. Proyecto de Ley de Inserción Sociolaboral. Enmienda de: Adición.

RESOLUCIÓN: guiente contenido:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamen- blecidos en la presente Ley se integrarán
to de la Cámara se ordena la publicación en el Bole- dentro de los recursos asignados a políticas
tín Oficial del Parlamento de las enmiendas que los activas de empleo, así como a la red de los
Grupos Parlamentarios pretenden defender en Pleno. Servicios Sociales generales y del Servicio

En ejecución de dicha Resolución y de conformi- segundo, respectivamente y bajo la depen-
dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dencia funcional de este último."
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Justificación: Ordenar las actuaciones públicas.
Parlamento de La Rioja.

Logroño, 14 de marzo de 2003. El Presidente: Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
José Ignacio Ceniceros González. Artículo: 3.

ENMIENDAS MANTENIDAS PARA SU DEFENSA texto: "La expresada situación se determinará en
EN PLENO función con la exclusión social de la persona, la au-

Enmienda núm. 1 de su primer empleo, de su situación de desempleo,
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. atendiendo de manera específica el paro de larga
Artículo: 1. duración, así como la existencia de responsabilidades

Justificación: Reconocer el derecho a través de la
presente Ley.

Enmienda núm. 2

Texto: Añadir un nuevo apartado a) Bis con el si-

Justificación: Dotar de contenido los objetivos de

Artículo: 2.

Texto: Añadir un nuevo apartado b) Bis con el si-

"Principio de integración. Los recursos esta-

Riojano de Empleo, en su primer nivel y

Enmienda núm. 4

Enmienda de: Adición.
Texto: Añadir al final del artículo 3.2 el siguiente

sencia de recursos económicos, de las dificultades de
integración laboral y acceso al empleo, especialmente
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familiares o personas dependientes en el entorno fa- Enmienda núm. 9
miliar." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: Mayor precisión del colectivo. Artículo: 6.

Enmienda núm. 5 Texto: Adicionar un nuevo apartado con el contenido
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. que se señala a continuación: "Proponer el reconoci-
Artículo: 5. miento de prestaciones de inseción sociolaboral."
Enmienda de: Adición. Justificación: Mejora técnica.
Texto: Añadir al final del artículo 5.b) la siguiente
expresión: "así como establecer las líneas generales Enmienda núm. 10
de actuación y la programación del primer nivel". Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: Coordinación entre los dos niveles con Artículo: 8.
funciones determinadas a cada uno de ellos. Enmienda de: Adición.

Enmienda núm. 6 guiente texto: "Establecer las líneas generales de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. actuación y la programación del primer nivel."
Artículo: 6. Justificación: Concretar funciones del segundo nivel
Enmienda de: Adición. de intervención.
Texto: Añadir un nuevo apartado a) Bis con el si-
guiente texto: Enmienda núm. 11

"a) Bis. Acreditar las personas incluidas dentro Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
de las medidas de inserción sociolaboral." Artículo: 8.

Justificación: Concretar esta competencia del primer Enmienda de: Adición.
nivel de intervención. Texto: Crear un nuevo apartado d) Bis con el si-

Enmienda núm. 7 "d) Bis. Establecer medidas destinadas a facili-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. tar la transición del sistema educativo al
Artículo: 6. mercado de trabajo a aquellas personas in-
Enmienda de: Modificación. cluidas en el ámbito de esta Ley."
Texto: En el artículo 6.e) donde dice, "plan de acom- Justificación: Mejorar la relación de funciones del
pañamiento sociolaboral."; debe decir, "proyecto in- segundo nivel, incluyendo estas actuaciones.
dividualizado de acompañamiento sociolaboral."
Justificación: Mejora técnica. Enmienda núm. 12

Enmienda núm. 8 Artículo: 9.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Modificación.
Artículo: 6. Texto: En el artículo 9.1., donde dice, "Servicio Pú-
Enmienda de: Adición. blico de Empleo"; debe decir, "Servicio Riojano de
Texto: Añadir un nuevo apartado e) Bis con el si- Empleo".
guiente texto: Justificación: Adecuación terminológica.

"e) Bis. Realizar los servicios de acompaña-
miento profesional durante los procesos de Enmienda núm. 13
integración sociolaboral." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Justificación: Incluir esta función. Artículo: 9.

Enmienda de: Adición.

Texto: Redactar un nuevo apartado b) Bis con el si-

guiente texto:

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir en el primer apartado la expresión
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", directamente o a través de sus entidades colabora- Artículo: 12.
doras,". Enmienda de: Adición.
Justificación: Se trata de una gestión pública ex- Texto: Incluir un nuevo apartado 3 con el siguiente
clusiva. texto:

Enmienda núm. 14 incluirán la tutoría de la persona objeto de in-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. tervención así como podrán incluir las siguien-
Artículo: 9. tes actuaciones:
Enmienda de: Adición. a) formación profesional
Texto: Añadir al final del artículo 9.2 el siguiente b) formación ocupacional
texto: "Se incluyen en esta actuación la gestión y c) empleo
control de los programas nacionales de Escuelas Ta- d) actividades ocupacionales."
ller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo". Justificación: Inclusión de actividades en las medidas
Justificación: Mejora técnica. de acompañamiento sociolaboral.

Enmienda núm. 15 Enmienda núm. 19
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 10. Artículo: 12.
Enmienda de: Adición. Enmienda de: Adición.
Texto: Adicionar al final del artículo el siguiente tex- Texto: Añadir un nuevo apartado 4 al artículo 12,
to: "Los Equipos de Inserción Sociolaboral se inte- con el siguiente texto:
grarán en el segundo nivel de intervención". "4. Se asignará a cada persona incluida en un pro-
Justificación: Mejorar la ordenación de los recursos. yecto de inserción un tutor de empleo que será

Enmienda núm. 16 boral."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Asignar un tutor a cada persona inclui-
Artículo: 11. da en el proyecto de inserción.
Enmienda de: Adición.
Texto: Añadir después de "estarán constituidos, co- Enmienda núm. 20
mo mínimo," el siguiente contenido: "por un técnico Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
de empleo" manteniendo el resto de la disposición. Artículo: 13.
Justificación: Ampliar los medios personales de los Enmienda de: Adición.
Equipos. Texto: Adicionar al final del apartado 1 el siguiente

Enmienda núm. 17 Justificación: Clarificar las funciones de los niveles
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. de intervención.
Artículo: 12.
Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 21
Texto: Añadir al final del apartado 2 el siguiente tex- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
to: "...mientras que corresponderá al primer nivel la Artículo: 13.
propuesta de actuación y seguimiento de la misma". Enmienda de: Adición.
Justificación: Adecuación funciones de los niveles de Texto: Añadir un nuevo apartado 5 con el siguiente
intervención. texto:

Enmienda núm. 18 riódica, al menos, semestral."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Establecer la necesidad de evaluación y

"3. Las medidas de acompañamiento sociolaboral

el responsable del acompañamiento sociola-

texto: "previa propuesta del primer nivel".

"5. Los proyectos serán objeto de evaluación pe-



Serie A / Número 265 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6345
14 de marzo de 2003

su periodicidad. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 22 siguiente texto:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "Artículo 19. Subsidiariedad y complementa-
Artículo: 14. riedad.
Enmienda de: Adición. Las prestaciones de inserción sociolaboral se con-
Texto: Incluir un nuevo apartado 3 con el siguiente figuran como subsidiarias de las prestaciones y subsi-
texto: dios por desempleo, así como del ingreso mínimo de

"3. Dentro de los Planes de Formación de carácter inserción o de cualquier otra prestación pública, en
anual se atenderá la participación de personas los términos que se establezca reglamentariamente.
en riesgo de exclusión social de manera prefe- Las prestaciones indicadas serán complementarias de
rente, bien en la programación general, bien a otro tipo de ayudas o programas de actuación indivi-
través de programas específicos." dualizados."

Justificación: Señalar actuaciones formativas especí- Justificación: Mejora técnica.
ficas.

Enmienda núm. 23 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 20.
Artículo: 16. Enmienda de: Adición.
Enmienda de: Adición. Texto: Crear un nuevo apartado 4 con la siguiente
Texto: Añadir al final del apartado 2: "En estos su- redacción:
puestos esta actuación conllevará el reconocimiento "4. La cuantía de la prestación de inserción socio-
de la correspondiente prestación de inserción sociola- laboral no podrá ser inferior al 75 por 100 del
boral." salario mínimo interprofesional vigente, pu-
Justificación: Incluir el derecho a la correspondiente diendo complementarse la indicada prestación
prestación en este supuesto. en función de la existencia de responsabilida-

Enmienda núm. 24 Justificación: Regular la cuantía de la prestación de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. inserción sociolaboral.
Artículo: 16.
Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 27
Texto: Añadir un nuevo artículo, "Artículo 16. Bis. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Programas de incentivos.", con el siguiente texto: Artículo: 21.

"Se establecerán anualmente programas de incen- Enmienda de: Adición.
tivos para la contratación de personas incluidas en Texto: Añadir un nuevo apartado 1. Bis con el si-
proyectos de inserción sociolaboral. Los expresados guiente texto:
incentivos podrán consistir en subvenciones o ayudas "Las empresas de inserción deberán estar consti-
a la contratación o a las cotizaciones a la Seguridad tuidas en, al menos, dos terceras partes de su plantilla
Social, así como otras ayudas que se establezcan re- por personas incluidas en procesos de inserción so-
glamentariamente." ciolaboral."
Justificación: Incluir la regulación de ayudas a la Justificación: Adecuar las características de las em-
contratación. presas de inserción.

Enmienda núm. 25 Enmienda núm. 28
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 19. Artículo: 21.

Texto: Modificar la totalidad del artículo 19 por el

Enmienda núm. 26

des familiares."
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Enmienda de: Adición. Justificación: Garantizar el carácter social de las em-
Texto: Añadir al final del apartado 3 el siguiente tex- presas de inserción.
to: "En todo caso, carecerán de ánimo de lucro y des-
tinarán sus resultados anuales y sus excedentes dis- Enmienda núm. 32
ponibles de cada ejercicio a actividades de inserción Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
sociolaboral, no debiendo producirse, en ningún ca- Artículo: 23.
so, reparto de beneficios". Enmienda de: Adición.
Justificación: Garantizar la naturaleza social de las Texto: Añadir un nuevo apartado 4 con el siguiente
empresas de inserción. texto: "La inscripción registral regulada en la presen-

Enmienda núm. 29 las empresas de inserción de sus obligaciones admi-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. nistrativas y de inscripción en los registros corres-
Artículo: 21. pondientes a la naturaleza jurídica de las mismas."
Enmienda de: Adición. Justificación: Mejora técnica.
Texto: Añadir un nuevo apartado 3. Bis con el si-
guiente texto: Enmienda núm. 33

"3. Bis. Las empresas de inserción no podrán ser Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
beneficiarias de ayudas públicas si no se en- Artículo: 24.
cuentran al corriente en sus obligaciones tribu- Enmienda de: Adición.
tarias y de Seguridad Social, así como deberán Texto: Añadir un nuevo apartado 3 con el siguiente
cumplir la normativa vigente en materia labo- texto:
ral, incluidas las disposiciones en salud la- "3. El acceso al Registro de Empresas de Inserción
boral." conllevará en las expresadas empresas las co-

Justificación: Mejora técnica. rrespondientes obligaciones derivadas de su

Enmienda núm. 30 y que incluirán la colaboración con el Servicio
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Riojano de Empleo en el desarrollo de los obje-
Artículo: 21. tivos en materia de inserción sociolaboral."
Enmienda de: Adición. Justificación: Referencia a las obligaciones en mate-
Texto: Añadir un nuevo apartado 4 con el siguiente ria registral.
texto:

"4. Las empresas de inserción no podrán tener vin- Enmienda núm. 34
culados sus balances, cuentas de resultados y Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
patrimonio a otras actividades económicas que Artículo: 25.
no sean las correspondientes a su objeto Enmienda de: Modificación.
social." Texto: Donde dice, "actividad de la iniciativa priva-

Justificación: Garantizar el carácter social de las em- da"; debe decir, "iniciativa social sin ánimo de
presas de inserción. lucro".

Enmienda núm. 31
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 35
Artículo: 22. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición. Artículo: 27.
Texto: Añadir al final del apartado 2: "En todo caso Enmienda de: Adición.
la indicada participación de las entidades promotoras Texto: Añadir un nuevo apartado 2. Bis con el si-
superará el 50 por 100." guiente texto:

te Ley y su normativa de desarrollo no exonerará a

calificación que se fijarán reglamentariamente

Justificación: Mejora técnica.
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"2. Bis. El desarrollo reglamentario de las pres- Enmienda de: Adición.
taciones de inserción laboral, así como de Texto: Añadir una nueva DISPOSICIÓN ADICIO-
los programas de apoyo a la contratación." NAL. Primera. Ter con el siguiente texto:

Justificación: Incluir la competencia referida. "El Plan Anual de Inserción Sociolaboral incluirá

Enmienda núm. 36 se incluirán proyectos de Administraciones Locales y
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. entidades sin ánimo de lucro destinadas a prestar ser-
Artículo: 27. vicios sociales, actuaciones medioambientales, cultu-
Enmienda de: Adición. rales, educativas o actuaciones análogas las cuales
Texto: Añadir al final del apartado 4 el siguiente tex- podrán ser objeto de financiación por el Gobierno de
to: "Se incluirán en estas actuaciones el control del La Rioja."
cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente en Justificación: Incluir proyectos de empleo de interés
materia de condiciones de trabajo y salud laboral del social.
personal que presta servicios en las Empresas de In-
serción, así como el cumplimiento del carácter social Enmienda núm. 40
y no lucrativo de estas empresas." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: Mejora técnica. DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. Bis.

Enmienda núm. 37 Texto: Fijar una nueva DISPOSICIÓN ADICIONAL.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Segunda. Bis con el siguiente texto:
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. "Se garantizará a los beneficiarios de las medidas
Enmienda de: Supresión. de inserción sociolaboral en búsqueda de su primer
Texto: Suprimir la DISPOSICIÓN ADICIONAL. Pri- empleo o parados de larga duración que dentro de los
mera. seis primeros meses en esta situación se promoverá
Justificación: Mejora técnica. un empleo, o una actuación en materia de formación,

Enmienda núm. 38 que pueda favorecer su inserción profesional."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Establecer compromisos de actuación
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. Bis. pública.
Enmienda de: Adición.
Texto: Crear una nueva DISPOSICIÓN ADICIO- Enmienda núm. 41
NAL. Primera. Bis con el siguiente contenido: Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

"Anualmente se elaborará un Plan de Inserción DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera.
Sociolaboral en el que se incluirán los objetivos, me- Enmienda de: Adición.
didas, actuaciones, presupuestos y medidas de eva- Texto: Crear una nueva DISPOSICIÓN ADICIONAL
luación en materia de inserción sociolaboral. con el siguiente texto:

El Plan será aprobado por el Gobierno de La Rio- "DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera.
ja a propuesta de los Departamentos con competen- El Gobierno habilitará créditos suficientes para la
cias en materia de Empleo y Servicios Sociales." constitución de los niveles de intervención, finan-
Justificación: Aprobar un Plan de actuación de inser- ciando a las Corporaciones Locales para la dotación
ción sociolaboral. de medios humanos y materiales respecto al primer

Enmienda núm. 39 Justificación: Dotación de medios de los niveles de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. intervención.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. Ter.

un Programa de Empleo de Interés Social en el cual

Enmienda de: Adición.

reciclaje, prácticas laborales o cualquier otra medida

nivel y, de manera directa, para el segundo."
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